
DECRETO SUPREMO N° 5510

 
HERNÁN SILES ZUAZO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 
CONSIDERANDO:

 
Que el día 16 del mes en curso el Departamento de La Paz conmemora el CLI Aniversario de su Pronunciamiento por la 
Emancipación Americana.

Que es deber del Gobierno de la Revolución Nacional y Pueblo de Bolivia asociarse a la celebración de tan magno 
acontecimiento.

 
D E C R E T A:

 
Artículo único.? Declárase civil feriado el día 16 del presente mes en el Departamento de La Paz, con suspención de 
actividades públicas y particulares.

 
El señor Ministro de Gobierno, Justicia e Inmigración, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto.

 
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los 13 días del mes de julio de mil novecientos sesenta años.

 
(Fdo).? HERNÁN SILES ZUAZO.? Carlos Morales Guillén.


